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❑❑❑❑❑ Maduración cognoscitiva y
emocional: estrategia para su mo-
nitoreo en la atención
pediátrica primaria

Sr. Editor
He leído el trabajo recientemente publicado “Ma-

duración cognoscitiva y emocional: estrategia para su
monitoreo en la atención pediátrica primaria”, en Ar-
chivos Argentinos de Pediatría, 1997,  95 (5): 354-361.
El artículo me ha resultado muy interesante, lástima
que omite en forma completa la cita de los trabajos que
sobre ese tema fueron publicados con anterioridad en
nuestro país. En efecto, el artículo ignora la tarea
fundacional que hizo la Dra. Lidia Coriat en la década
65-75, de enorme valor docente para los pediatras en
formación;1 desconoce un trabajo importante sobre
cociente intelectual y la influencia sobre este cociente
de algunos factores medioambientales, hecho en una
muestra grande de niños sanos de 4 a 12 años por el
grupo del Dr. Cusminsky en La Plata,2 omite mencio-
nar los relevantes trabajos sobre evaluación del desa-
rrollo hechos por el grupo de la Maternidad Sardá (Iris
Shapira, Enriqueta Roy y col.), fruto de una tarea de
alto nivel sostenido durante muchos años,3 para no
mencionar más recientes, en donde también se hacen
propuestas sobre vigilancia del desarrollo infantil.4-7

Pienso que el trabajo mencionado sería más
completo aún si hubiera tenido en cuenta la tarea
realizada por otros pediatras de nuestro país.

Saludo a Ud. cordialmente,
Dr. Horacio Lejarraga
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Sr. Editor
En referencia a la carta enviada por el Dr. Lejarraga

sobre la bibliografía del artículo de mi autoría, cabe
hacer las siguientes reflexiones.

Una de las fuentes del marco teórico de un trabajo
de investigación se obtiene a partir de la búsqueda
bibliográfica. Este proceso implica no sólo la revisión,
sino la selección, la lectura y la crítica del material, y
en una segunda fase extraer de todo el material
revisado lo más relevante, a juicio del autor, en
relación al problema que se ha planteado.

El trabajo a que nos referimos no intenta hacer un
análisis bibliográfico exhaustivo sobre el tema, sino
que propone un modelo instrumental de evaluación
de aplicación práctica basada en antecedentes muy
concretos.

El hecho de no incluir la bibliografía mencionada
por el Dr. Lejarraga, no significa en absoluto que la
ignore, la desconozca o le quite jerarquía, sino sim-
plemente no la consideré pertinente para este trabajo
en particular, derecho y responsabilidad que asumo
como autora.

Es por ello que las palabras “desconocer”, “igno-
rar” y “omitir” constituyen expresiones cuanto menos
imprudentes, ya que implican un juicio de valor no
comprobado y a mi entender erróneo.

Finalmente, mi selección bibliográfica fue someti-
da, como parte del trabajo, a jueces idóneos, en este
caso los revisores de Archivos, quienes la considera-
ron adecuada.

Cordialmente,
Dra. Graciela Damilano


